
  

La Hora JUdIiCIal 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

REVOCATORIA DE PODER 

OTORGADO el 23 de noviembre de 
1992; ante el NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, 

A FAVOR DEL SEÑOR ARMIN 

BRUNO BACHMANN POR PARTE 

DE EBERHARD HANS JACOB 

LAENG, EN CALIDAD DE APODE- 

RADO GENERAL DE CONDUTO 

COMPANH!A NACIONAL DE DU- 

TOS. 

ACTOR: Dr. Marco Terán Moscoso 
CUANTIA. Indetermmada 
PROVIDENCIA - JUZGADO SE- 

GUNDO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, a 28 de febrero de 
1996. Las 11h30 VISTOS.- La pe- 

tición anterior es clara y reúne los 

demás requisitos de Ley. en conse- 
cuencia, ta revocatoria al poder que 

se acompaña se lo declara como le- 

gal y auténtico y esta providencia 

publíquese por la prensa, por una 

sola vez, uno de los diarios de esta 

localidad, como lo preceptúa el Art 

120 del Código de Comercio. He- 

cho inscríbase en el Registro Mer- 

canti, para lo cual se nobticará al 

funcionario correspondiente, quien 

deberá mantener en su despacho 

un extracto del documento en la for- 

Íma determinada en el Ant 33 del ci- 
tado código Luego de haberse 

sentado las razones de haber cum- 

plido con lo ordanado, protocolicase 

el poder con todo lo actuado en una 

de las Notarías de este cantón. f) 

Dr. Juan Burbano Cadena. 
REVOCATORIA DE PODER CELE- 

BRADO ENTRE: EBERHARO 

HANS JACOB LAENG Y ARMIN 

BRUNO BACHMANN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dr: 2 copias 

MIO 

En la ciudad de San Francisco de 
Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE 

Y SEIS (26) DE ENERO de mil no- 

vecientos noventa y seis, ante mí, 

Doctor EDUARDO ORQUERA ZA- 

RAGOSIN, Notario Décimo del can- 
tón Quito, comparece: el señor 

EBERHARD HANS JACAOB 

LAENG, en calidad de Apoderado 

General de CONDUTO, COMPAN- 
HIA NACIONAL DE DUTOS, según 

consta del poder que se acompaña 
como habilitante.- El compareciente 

es de nacionalidad alemana, intelt- 
gente en el idioma castellano, ma- 

yor de edad, casado, domiciliado en 

la ciudad de Quito, legalmente ca- 

paz para contratar y obligarse, a 
quien de conocer doy fe, y me pide 

que eleve a escritura pública el con- 
da: “SE. 

  

PAGINAS NUMERO SETENTA Y 

SIETE Y SETENTA Y OCHO 

pública del Brasil, a los onze dias 

del mes de septiembre de un mil no- 

vecientos y noventa y dos, ante mí, 
Sylvia Wachsner, Cónsul General 

del Ecuador en esta ciudad, compa- 
recen los señores George Thomas 

Erhart, de nacionalidad alemana, de 

profesión ingeniero, domiciliado en 

la ciudad de Río de Janeiro, enla 

calle Souza Lima 338, departamen- 

to 701, portador de la cédula de 

identidad número RG 1 189.861 

(uno, uno, ocho nueve, ocho, seis, 

uno), y José Marse Nascentes, de 

nacionalidad brasileña de eslado ci- 

vil casado, de profesión ingeniero, 

domiciliado en la ciudad de Río de 

Janerro, en la calle Gustavo Augus- 

to Resende 80 11ha, de Governa- 

dor, portador de la cédula de identi- 

dad número 4 024-D/MG (cuatro, 

cero, dos, cuatro) legalmente capa- 

ces, a quienes de conocer doy fe, y 

como representantes de la compa- 
ñía CONDUTO-COMPANHIA NA- 

CIONAL DE DUTOS, localizada en 

la Rodovta Washington Luiz, 4099, 

Jardim Gramacho-Duque de Ca- 

xs, Río de Janenro, en sus calida- 

des de Director Presidente, y Ge- 

rente General, respectivamente, y 

en representación de la compañía, 

én sus legítimos derechos, mani- 

hestan su voluntad de conferir PO- 

DER GENERAL, amplio y suficien- 

te, cual en derecho se requiere, a 

favor del señor EBERHARD HANS 

JACOB LAENG, domiciliado en la 
ciudad de Sao Vicente, Santos, Es- 
tado de Sao Paulo, en la calle Praca 
22 de Janeiro, número 380, depar- 

tamento 31 al tenor de la minuta 

que se me entregó, y que texlual 
mente dice 

“Señora Cónsul* Por el presenta ns- 

trumento CONDUTO-COMPANHIA 
NACIONAL- DE DUTOS, localizada 

en la Rodovia Washington Luz, 

4099, Jardim Gramacho Dueque de 

Caxias, Rio de Janerro, en este acto 

representada por su Director Presi- 

dente Sr. GEORG THOMAS EA- 

HART, alemán, de profesión inge- 

mero, de estado civil casado, dorm- 

ciliado en la ciudad de Río de Janes 

ro, en la calle Souza Lima 338, de- 

partamento 701, portador de la có- 

dula de identidad número RG. 
1.189 861 (uno, uno, ocho, nueve, 

ocho, seis, uno), y por su Gerente 

General el señor JOSE MARSE 
NASCENTES, de nacionalidad bra- 

sileña, de estado ciil casado, de 

profesión ingeniero, domiciliado en 

la ciudad de Rio de Janeiro, en la 

callo Gustavo Augusto Resende 80, 
11ha de Gobernador, y portador de 

dnntilad ámara — 
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  y ¡CADELECUADOR— 
»UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
nte, Ss 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
"TECNIEQUIPOS S.A." 

Se comunica al público que la compañía 
"TECNIEQUIPOS S.A." aumentó su capital 
en S/ 145'000.000 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Noveno del cantón Quito el 10 de no- 
viembre de 1995. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante 
Resolución N?* 95.1.1.1.3879 de 29 Nov. 
1995 y se inscribió en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, el 22 de marzo de 1996. 
El capital actual de S/ 200'000.000 está di- 

vidido en 200.000 acciones de S/ 1.000. 

Quito, 28 de marzo de 1996. 

A 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez, + A% y 

t 

SECRETARIO GENERAL ” 
1a/648     
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REPUBLICA VEL LGLGUADOT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA ECUASEYRE ECUATORIANA 

DE SERVICIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ECUASEYRE 

ECUATORIANA DE SERVICIOS Y REPRESENTA- 

CIONES CIA. LTDA. aumentó su capital en S/ 

1'250.000,00 y reformó sus estatutos por escrituras 

públicas otorgadas ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito los dias 22 de junio de 1995 y 28 de fe- 

brero de 1996, respectivamente. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 96.1.1.1.0897 de 26 Mar. 1996 y se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón 

En virtud de las referidas escrituras la compañía refor- 

ma el siguiente artículo: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La com- 

pañía tendrá por objeto social, dedicarse a servicios 

de: Administración y mantenimiento de edificios y esta- 

blecimientos mercantiles y, o industriales; el de porte- 

ría, seguridad de edificios... 

El capital actual de S/ 2'000.000,00 está dividido en 

2.000 acciones de S/ 1.000,00 cada una. 

Quito, 26 Mar. 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
la/467   

  
  

 


